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Ciudad de México, a veiR!irLI'at\o)la)dstb de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María~Ag~ui1l,ir(M~or:a·l's~Pre~dernfe1d'/e la Suprema Corte de Justicia de 
1 N . , 1 . _\ ' Yj "> a ac1on, con o ... s1 @1J1 e: ·., • 

~ c t;._~~'I',_. .-~r. Númer.o de 
i.i. ~ onsmnoJe- .h "'4 .. / . } _.., , ~~ .._~ .. _ re 1stro 

034890 

trece de julio del año en curso. 
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, 11 , párrafo segundo3 , 31 4 y 535 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

~F'f~E~\~A c=oR-TE [)L~ J!.JSTICl1\ DE LA f'~ACIÓN 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los. autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos 
se entenderá que las promociones se ¡:¡resentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde 
la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3 Articulo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan · 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 53. El recurso ·de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de lqs Estados Unidos Mexicanos, 

así como 3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 17 de la citada ley. 

Por otro lado, vista la certificación que obra ~n autos y en virtud de que 

ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábile~ otorgado a las partes para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera. en relación con el presente 

recurso de reclamación, se envía este expediente para su radicación y 

resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal 1 a :1a que se encuentra 

adscrito el Ministro José Ramón Cossíio Díaz,, quien fue designado como 

ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículqs 14, fra.cción 11 8 , de la Ley 
. ¡ 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y¡ ~1 9 del R·eglamento Interior 
: • ¡¡¡; 

de la Suprema Corte de Justicia de la l\Jación,1
; en relación con los puntos 

Segundo, fracción 1
10

, Tercero11 y Quinto12 d~I[ Acuerdo ~eneral1 Plenario 
1 

5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. i 1 

! 1 

.1 

6 Código Federal de Procedimiento!; Civiles , 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que interv~ngan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las ndtlficaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o perEonas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. l\lo es 1necesario señalar el domicilio de los func:ionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. . j 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de, la Constitución :i:iolítica de los !Estad.os Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refi~ren las fracciones ) y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa~ se estará a las prev13nciones dél Código Federal 
de Procedimientos Civiles. ' ' 
ªLey Orgánica del Poder Judicial de la Federación , 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] ; 1 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de. la Suprema Corte de Justiyi~, y turnar los expeqientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] . 1 

9Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justiciá de.la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su P~esidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación 1 el cronológico de presentaciór¡ de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tan!: para formular proy~cto de resolución como para 
instruir el procedimiento. i 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes ele facultad ~e atracción presentadas originalmente por parte 
no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos q~~ emita y los asuntos cuyo proyecto se !1anga por 
desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la PresidenCia de la Suprema Corte para 
el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. . 1 

Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada u~cl de ellos debidamente autorizaqo por los titulares 
de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. : : • 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se!.f:mitan a otros órganos jurisdiccionales y llegaran 
a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, onforme a las reglas. anteriores, a la fecha y hora 
de recepción del nuevo oficio-remisión r.espectivo. ! : , 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si: , onforme al orden le porresponde el conocimiento 
de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. · · i 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten n1~cesarias Pfra el adecuado funcionamiento y supervisión del 
sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. ¡ 
'ºAcuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece ' : 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservara para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquella~! en las que no se impugnen normas de carácter 
general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intérvención. [ ... ] 
"Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la!competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no del¡¡an ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. i i 
12Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglarnentq Interior de e~ta Suprema Corte de Justicia de la 

2 . 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
surREMAcoRrEoE1usr1c1AoELANACIÓN Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

r,'P- Sección de Trámite de Controveri ia Ca stitucionales y 

¡ de A ciones de lnconstitucionalida de 1 Subsecre aría 

General de /S, 
! 

:)OER JUDIC~L DE LA FEDERACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de~reclamación 56/2018-C~erivado de la controversia constitucional 121/2012, interpuesto por el 
Es do de Chiapas. Conste. · 
LA D 

Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este 
instrumento normativo. 
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